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cimientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a las que en 
lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 13 de octubre de 1964.—^El Director general, Juan 
José Espinosa.

ANEXO
Relación de establecimientos autorizados a la Entidad Banco 
Aragonés de Crédito para la apertura de cuentas de «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación de Hacienda para 
la recaudación de tributos» (Se expresa clase del establecimien

to, localidad, domicilio y número de identificación.)
Deviarcació'n de Hacienda de Zaragoza

Central. Zaragoza. Independencia, 37. 50-11-01.
Agencia. Zaragoza. Fernando el Católico, 24. 50-11-02.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en el Banco de Valencia (autorización núme
ro 38)

Visto el escrito formulado por el Banco de Valencia solici
tando autorización para establecer el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los estable
cimientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a las que en 
lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 13 de octubre de 1964.—El Director general, Juan 
José Espinosa.

ANEXO
Relación de establecimientos autorizados a la Entidad Banco 
de Valencia para la apertura de cuentas de ((Tesoro Público. 
Cuenta restringida de la Delegación de Hacienda para la re
caudación de tributos» (Se expresa clase del establecimiento, 

localidad, domicilio y número de identificación.)
Demarcación de Hacienda de Alicante

Sucursal. Denisa. Don Vicente Buigues, 4. 04-8-01.
Sucursal. Denia. Calvo Sotelo 12. 04|8-02.
Sucursal Pego. Avenida de José Antonio, 5. 04-8-03.

Demarcación de Hacienda de Castellón
Sucursal. Castellón. Plaza del Generalísimo, 4 A. 14-7-01. 
Sucursal. Alcora. Loreto, 29. 14-7-02.
Sucursal. Almazora. Generalísimo Franco, 27. 14-7-03.
Sucursal. Burriana. Plaza de Don Jaime Chicharro, 25. 14-7-04. 
Sucursal Lucena del Cid. Duque de Tetuán, 2. 13-7-05.
Sucursal. Morella. Marquesa Fuente el Sol, 17. 14-7-06. 
Sucursal. Nules. Mayor, 18. 14-7-07.
Sucursal. Onda. San Miguel s/n 14-7-08.
Sucursal. Segorbe. Colón, 40. 14-7-09.
Sucursal. Valí de Uxó. San Cristóbal, 10. 14-7-10.
Sucursal. Villafranea del Cid. Generalísimo, 3. 14-7-11.
Sucursal. Villarreal. Conde Albay, 12. 14-7-12.
Sucursal. Vinaroz. Plaza del General Jovellar, 1. 14-7-13.

Demarcación de Hacienda de Valencia
Central. Valencia. Pintor Sorolla, 2 y 4. 46-15-01.
Agencia. Valencia Ramiro Ledesmal, 387. 46-15-02.
Agencia. Valencia. Calle de Valencia, 32. 46-15-03.
Agencia. Valencia Plaza del Obispo Amigó, 11. 46-15-04. 
Agencia. Valencia. Calle de Ruzafa, 30. 46-16-05.
Agencia. Valencia Plaza de la Virgen de Lepanto, 7. 46-15-06. 
Agencia. Valencia Calle José Benlliure, 190. 46-15-07.
Agencia. Valencia. Calle Barón San Petrillo, 17. 46-15-08. 
Sucursal. Alberique. José Antonio, 27. 46-15-09.
Sucursal. Alácer. Salvador Giner, 14. 46-15-10.
Sucursal. Alcira. Plaza del Caudillo, 51. 46-15-11.
Sucursal. Alcudia de Carlet José Antonio, 6. 46-15-12.
Sucursal. Algemesí. Montaña, 15. 46-15-13.
Sucursal. Alginet. San Vicente, 2. 46-15-14.
Sucursal. Ayora. José Antonio, 1. 46-15-15.
Sucursal. Benaguacil. José Antonio, 8. 46-15-16.
Sucursal. Benetúser Calvo Sotelo, 50. 46-15-17.
Sucursal. Benifayó. Nueva, 4. 46-15-18.
Sucursal. Buñol. Calle del Cid, 33. 46-15-19.
Sucursal. Canals. Plaza de los Caídos, 25. 46-15-20.
Sucursal. Carcagente Julián Ribera, 12. 46-15-21.
Sucursal. Corb^a Alcira. José Antonio, 46. 46-15-22.

Sucursal. Cuartell. José Antonio, ib. 46-15-23.
Sucursal. Cullera. Doctor Alemany, 22. 46-15-24.
Sucursal Chelva. Mártires, 16. 46-15-25.
Sucursal. Enguera. Doctor Albiñana, 30. 46-15-26.
Sucursal. Gandía. Germam'as, 1. 46-15-27.
Sucursal Játiva. Plaza del Caudillo, 8. 46-15-28.
Sucursal Liria. Plaza del Caudillo, 14. 46-15-29.
Sucursal Manuel. Primo de Rivera, 16. 46-15-30.
Sucursal. Masamagrell. Generalísimo, 29. 46-15-31.
Sucursal. Moneada. Maestro Palau, 1. 46-15-32.
Sucursal Oliva. General Mola. 24 4^-15-33.
Sucursal. Onteniente. Mayans 11. 46-15-34.
Sucursal. Puebla Larga General Sanjurjo. 4. 46-15-35.
Sucursal. Puzol. San Juan 96. 46-15-36.
Sucursal- Requena. Plaza de España, 4. 46-15-37 
Sucursal. Sagunto. José Antonio, 111. 46-15-38.
Sucursal. Simat de Valldigna. Hermanos Almiñana, 1. 46-15-39. 
Sucursal. Sollana. Plaza de José Antonio, 25. 46-15-40.
Sucursal. Sueca. Vázquez de Mella, 1. 46-15-41.
Sucursal Tabernes de Valldigna. Plaza del Caudillo, 2. 46-15-42. 
Sucursal. Turis. Plaza del Caudillo, 8. 46-15-43.
Sucursal. Utiel. Plaza del Caudillo, 2. 46-15-44.
Sucursal. Villanueva de Ca.^tellón Ramón y Cajal, 7 46-15-45.

RESOLUCION de la Dirjección General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en el Banco de Aragón (autorización núme
ro 39).

Visto el escrito formulado por el Banco de Ai’agón solicitan
do autorización para establecer el servicio de cuentas restringi
das de recaudación de tributos.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efec
to se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelegación) 
de Hacienda para la recaudación de tributos» en los estable
cimientos que se detallan en la relación anexa, los que deberán 
ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a las que en 
lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 13 de octubre de 1964.—El Director general, Juan 
José Espinosa. ,

ANEXO
Relación de establecimientos autorizados a la Entidad Banco 
de Aragón para la apertura de cuentas de «Tesoro Público. 
Cuenta restringida de la Delegación de Hacienda para la recau
dación de tributos » (Se expresa clase del establecimiento, loca

lidad, domicilio y número de identificación.)
Demarcación de Hacienda de Madrid

Sucursal. Madrid. Avenida de José Antonio, 14. 01-29-01. 
Agencia. Madrid. Plaza de Cascorro, 20. 01-29-02.
Agencia. Madrid. General Mola. 277. 01-29-03.
Agencia. Madrid. Paseo de las Delicias, 74. 01-29-04.
Agencia. Madrid. Bravo Murillo, 305. 01-29-05.

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Sucursal. Barcelona Plaza de Cataluña, 6. 10-22-01.
Agencia. Barcelona. Avenida del Generalísimo, 400. 10-22-02. 
Agencia. Barcelona. Vía Layetana, 3. 10-22-03.
Agencia. Barcelona, Travesera de Gracia, 92. 10.22-04.

Demarcación de Hacienda de Castellón
Sucursal. Segorbe. Colón, 41. 14-8-01.

Demarcación de Hacienda de Guadalajara
Sucursal. Sigüenza. José Villaviciosa, 6. 20-5-01.
Sucursal. Molina de Aragón. Plaza de España, 1. 20-5-02.

Demarcación de Hacienda de Huesca
Sucursal. Huesca. Coso Bajo, 12. 23-6-01.
Sucursal. Ayerbe. Ramón y Cajal, 39. 23-6-02.
Suciu-sal. Barbastro. General Ricardos, 2. 23-6-03.
Sucursal. Fraga. Pas<?D del General Barrón, 43. 23-6-04.
Sucursal. Jaca. Mayor, 1. 23-6-05
Sucursal. Monzón. Plaza de los Mártires, 2. 23-6-06.
Sucursal. Sariñena. Plaza de Alvarado, 23. 23-6-07.

Demarcación de Hacienda de Lérida
Sucursal. Lérida. Avenidad del Caudillo, 2. 28-8-01.

Demarcación de Hacienda de Logroño
Sucursal. Logroño. General Mola, 55. 29-9-01.
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Demarcación de Hacienda de Soria
Sucursal. Soria. Plaza de San Blas y el Rosel, 3. 42-5-01. 
Sucursal. Almazán. Caballeros, 3. 42-5-02.
Sucursal. Burgo de Osma. Mayor, 10. 42-5-03.

Demarcación de Hacienda de Tarragona
Sucursal. Amposta. Alcalde Palau, 33. 43-10-01.
Sucursal. Tortosa. Cervantes, 6. 43-10-02.

Demarcación de Hacienda de Teruel
Sucursal. Teruel. Plaza de Carlos Castel, 15. 44-5-01.
Sucursal. Alcañiz. Plaza de España, 4. 44-5-02.
Sucursal. Caminreal. Real, 118. 44-5-03.
Sucursal. Montalbán. Carretera. 44-5-04.

Demarcación de Hacienda de Valencia
Sucursal. Valencia. Martínez Cubells, 3. 46-16-01.
Agencia. Valencia. Valencia, 4. 46-16-02.
Agencia. Valencia. Doncel García Sanchiz, 332. 46-16-03. 
Agencia. Valencia. Plaza del Obispo Amigó, 11. 46-16-04, 
Agencia. Valencia. Plaza del Caudillo, 26. 46-16-05.
Agencia. Valencia. Avenida de José Antonio, 51. 46-16-06.

Demarcación de Hacienda de Zaragoza
» *

Central. Zaragoza. Coso, 36 al 40. 50-12-01.
Agencia. Zaragoza. Avenida de Madrid, 62. 50-12-02.
Agencia. 21aragoza. Avenida de San José, 2. 50-12-03.
Agencia. Zaragoza. Plaza de Maria Agustín, 1, 50-12-04. 
Agencia. Zaragoza. Fernando el Católico. 30. 50-12-05.
Sucursal. Ariza. M. Oriente, 30. 50-12-06.
Sucursal. Borja. Plaza de España, 22. 50-12-07.
Sucursal. Calatayud. Plaza del General Franco, 8. 50-12-08. 
Sucursal. Cariñena. José Antonio, 105. 50-12-09.
Sucursal. Caspe. Plaza de España, 5. 50-12-10.
Sucursal. Daroca. Mayor, 120. 50-12-11.
Sucursal. Ejea de los Caballeros. Avenida del Generalísimo, 

50-12-12.
Sucursal. Tarazona. Plaza de Lareo, 14. 50-12-13.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
(Autorización número 40),

Visto el escrito formulado por la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros solicitando autorización para establecer el 
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos. 

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto, la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 1 de septiembre ^ la Re.solución de este Centro 
de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad como 
colaboradora del Tesoro en la gCvStión recaudatoria, a cuyo 
efecto se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Te
soro Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelega
ción) de Hacienda para la' recaudación de tributos» en los 
establecimientos que se detallan en la relación anexa, los que 
deiberán ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a 
las que en lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 13 de octubre de 1964.—El Director general, Juan 
José Espinosa.

\ X F X O
Relación de establecimientos autorizados a la Entidad Cala de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Barcelona para la 
apertura de cuentas de ((Tesoro Público. Cuenta restringida de 
la Delegación Hacienda para la recaudación de tributos» (Se 
expresa clase del establecimiento, localidad, domicilio y número 

de identificación.)
Demarcación de Hacienda de Baleares

Oficina. Palma de Mallorca, Colón, 20. 09-7-01.
Oficina. Palma de Mallorca. Anselmo Clavé, 21. 09-7-02.
Oficina. Palma de Mallorca. San Jorge. 55. 09-7-03.
Oficina. Palma de Mallorca. Plaza Progreso, 63. 09-7-04.
Oficina. Alaró. Camproig, 1. 09-7-05.
Oficina. Alcudia. Plaza Generalísimo. 7. 09-7-06.
Oficina. Algaida. Iglesia, 1. 09-7-07.
Oficina. Andraitx. 19 Julio, 1. 09-7-08.
Oficina. Arta. Rafael Blanes, 29 al 35. 09-7-09.
Oficina. Binisalem. Calvo Sotelo, 40. 09-7-10.
Oficina. Campanet. San Miguel, 8. 09-7-11.
Oficina. Campos del Puerto. Mayor, 12. 09-7-12 
Oficina. Capdepera. Luna. 4. 09-7-13.
Oficina. Pelanitx. Mar, 19. C9-7-14.
Oficina. Inca. Santo Domingo, 8. 09-7-15.
Oficina. La Puebla, Asalto, 20. 09-7-16.
Oficina. Llubí. Tragineros, 16. 09-7-17.
Oficina. Lluchmayor. Falangista M. Ballester, 14. 09-7-18.

Oficina. Manacor. Martín Vila, 10. 09-7-19.
Oficina. Montuirí. General Franco, 2. 09-7-20.
Oficina. Muro. Plaza San Martín, 11. 09-7-21.
Oficina. Petra. General PVanco, 23. 09-7-22.
Oficina. Pollensa. Antonio Maura, 22. 09-7-23.
Oficina. Porreras. Hospital, 5. 09-7-24.
Oficina. San Lorenzo Descardazar. Rector Pascual, 22. 09-7-25. 
Oficina. Santa Margarita. José Antonio, 10. 09-7-26.
Oficina. Santa María del Camí. José Antonio, 57. 09-7-27. 
Oficina. Santanyi. Centro, 8. 09-7-28.
Oficina. Ses Salines. Morell, 61. 09-7-29.
Oficina. Sineu. Mayor, 27. 09-7-30.
Oficina. Sóller. Plaza Calvo Sotelo, 20. 09-7-31.
Oficina. Son Servera. Pedro A. Servera, 28. 09-7-32.
Oficina. Villafranca Bonañy. Fray Luis Villafranca, 21. 09-7-33. 
Oficina. Mahón. General Goded, 25, 09-7-34.
Oficina. Alayor. Santa Rita, 2. 09-7-35.
Oficina. Cindadela. Obispo Vila, 5. 09-7-36.
Oficina. Ibiza. Paseo Vara del Rey, 1. 09-7-37.
Oficina. Formentera. S. Francisco Javier, s/n. 09-7-38.

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Central. Barcelona. Vía Layetana, 56. 10-23-01.
Oficina. Barcelona. Avda. Generalísimo Franco, 355. 10-23-02, 
Oficina. Barcelona. Avda. República Argentina, 247. 10-23-03. 
Oficina. Barcelona. Balmes, 182. 10-23-04.
Oficina. Barcelona. Paseo Nacional, 19. 10-23-05.
Oficina. Barcelona. Muntaner, 441, 10-23-06.
Oficina, Barcelona. Comercio, 44. 10-23-07.
Oficina. Barcelona. Avda. Infanta Carlota. 130. 10-23-08. 
Oficina. Barcelona. Escorial, 62. 10-23-09.
Oficina, Barcelona. Paseo Fabra y Puig, 195. 10-23-10.
Oficina. Barcelona. Mayor de Gracia, 140. 10-23-11.
Oficina. Barcelona. Avda. José Antonio, 438. 10-23-1'^.
Oficina. Barcelona. Horta, 65. 10-23-13.
Oficina. Barcelona. Cruz Cubierta, 83. 10-23-14.
Oficina. Barcelona. Guipúzcoa, 81. 10-23-15.
Oficina. Barcelona. Trav. Las Corts, 263. 10-23-16.
Oficina. Barcelona. Lauria, 61, 10-23-17.
Oficina. Barcelona. Rosellón, 161. 10-23-18.
Oficina. Barcelona. Padilla, 271. 10-23-19.
Oficina. Barcelona. Paseo Maragall, 247. 10-23-20.
Oficina. Barcelona. Paseo Triunfo, 57. 10-23-21.
Oficina. Barcelona. Rambla San José, 91. 10-23-22.
Oficina. Barcelona. Valencia, 398. 10-23-23.
Oficina. Barcelona. San Andrés, 201. 10-23-24.
Oficina. Barcelona. Ronda San Antonio, 3. 10-23-25.
Oficina. Barcelona. Av. San Antonio María Claret. 330. 10-23-26. 
Oficina. Barcelona. Avda. Meridiana, 92. 10-23-27.
Oficina. Barcelona. Sans, 247. 10-23-28.
Oficina. Barcelona. Plaza Duque Gandía, 20. 10-23-29.
Oficina. Barcelona. General Primo Rivera, 54. 10-23-30.
Oficina. Barcelona. Santa Eulalia, 113. 10-23-31,
Oficina. Barcelona. Colon. 40. 10-23-32.
Oficina. Barcelona. General Sanjurjo, 70. 10-23-33.
Oficina. Barcelona. Arenys de Mar. Obispo Pol, 22. 10-23-34. 
Oficina. Arenys de Munt. Plaza Iglesia, 3. 10-23-35.
Oficina. Artés. Jo.sé Antonio. 12. 10-23-36.
Oficina. Badalona. General Primo Rivera, 125. 10-23-37.
Oficina. Eerga. Plaza Fuentes, 9. iO-23-38.
Oficina. Calaf. San Jaime, 38. 10-23-39.
Oficina. Caldas de IMontbuy. .^vda. Gimo. Franco, 53. 10-23-40. 
Oficina, Calella. Iglesia, 87. 10-23-41.
Oficina. Canet de Mar. Plaza Caldos, 3. 10-23-43.
Oficina. Capellades. Leopoldo Ribot, 33. 10-23-43.
Oficina. Cardedeu. Avda. Caudillo, 103. 10-23-44,
Oficina. Cardona. Mayor, 35. 10-23-45.
Oficina. Castellar Vallés. Mayor. 57. 10-23-46.
Oficina. Castelltersol. Plaza Mártii'es, 5. 10-23-47.
Oficina. Centellas. Plaza Mosén Juan Xandri, l. 10-23-48, 
Oficina. Cornellá Llobregat. Rubio y Ors, 140. 10-23-49.
Oficina. Esparraguera. San Ignacio, 38. 10-23-50.
Oficina. Esplugas-San Justo. Laureano Miró, 134. 10-23-51. 
Oficina Gélida. Gerieralísimo Fvanco 22. 10-23-52 
Oficina. Gironella. Avda. Caudillo, 45. 10-23-53.
Oficina. Granollers. Plaza Maluquer y Salvador,'3. 10-23-54. 
Oficina. Hospitalet Llobregat. Plaza Ayuntamiento, 34. 10-23-55. 
Oficina. Igualada. Rambla General Vives, 2. 10-23-56.
Oficina. La Garriga.'Plaza 1 Febrero. 1. 10-23-57.
Oficina. La Pobla de Lillet. Carretera RipoU. 1. 10-23-58.
Oficina. Llinás del Vallés. Plaza Damián Mateu, 1. 10-23-59. 
Oficina. Malgrat. Via del Caudillo, 19. 10-23-60.
Oficina. Manresa. Angel Quimera. 1. 10-23-61.
Oficina. Martorf^ll. Plaza Cardenal Goma. 6. 10-23-62,
Oficina. Ma.snou. Barcelona. 35. 10-23-63.
Oficina. Molíns de Rey. Avda. Ejército Navarra, 1. 10-23-64. 
Oficina. Mollet. Jaime I, 48. 10-23-65.
Oficina/ Monistrol Montserrat. Plaza del Bó-Bó, 5. 10-23-66. 
Oficina. Moyá. Plaza Mayor, 6. 10-23-67.
Oficina. Cleka de Montserrat. Salvador Casas, 12. 10-23-68. 
Oficina Piera. Miguel Junyent, 6. 10-23-69.
Oficina. Pineda. Generalísimo Franco, 22. 10-23-70.
Oficina. Prat Llobregat. Plaza Caudillo, 11. 10-23-71.
Oficina. Premia de Mar. Paseo Caudillo, 73. 10-23-72.
Oficina. Rubí. Paseo Alfonso S^la, 77. 10-23-73.
Oficina, Sabadell. Plaza Dr. Robert, 4. 10-23-74.


